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SEÑOR NOTARIO 

En el protocolo a su cargo sírvase insertar el documento adjunto denominado Poder 
Especial otorgado por el señor Juan Carlos Madriñán, en su calidad de representante 
legal de la sociedad de nacionalidad panameña LICENSING AMERICA AMÉRICA 
CORPORATION, misma que se encuentra debidamente apostillada. 

Una vez que el referido documento $e encuentra en su protocolo, sírvase conferirme dos 
copias certificadas del mismo, 

Por lá atención que se dé a la presente anticipo mi agradecimiento, 

Cordialmente, 
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Ayo Mora bs 7 
(Alogado, Mat) 17-2010-310 
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PODER GENERAL 

Conste por el presente instrumento que el señor Juan Carlos Madriñán, en su 

calidad de representante legal de la compañía LICENSING AMERICA 

CORPORATION sociedad constituida al amparo de las leyes de la República 

de Panamá, por medio de este instrumento confiere y otorga poder general, 

pero amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a favor del señor 

Oscar Vela Descalzo, domicilado en Quito, Ecuador, pora obrar, sin 

limitación alguna, en representación de  LICENSING AMERICA 

CORPORATION, y especial y señaladamente para realizar lo siguiente: 

1) Actuar como Apoderado General de LICENSING AMERICA CORPORATION 

en la República del Ecuador y frente a sus instituciones públicas y privadas, 

Cortes de Justicia y demás entidades públicas o privadas, con poderes tan 

amplios y suficientes como lo exijan las leyes de la República del Ecuador, de 

conforínidad con lo previsto por el Artículo 6 de la Ley de Compañías vigente 

en la República del Ecuador, modificado par la Ley Reformatoria publicada 

en el Registro Oficial No. 591 del 15 de mayo de 2009. Representar 

legalmente, judicialmente y extrajudicialmente a la Sociedad LICENSING 

anda CORPORATION, como socia o accionista de compañías 

cuatorñanas.; 

2) Pora que a nombre y representación de LICENSING AMERICA 

CORPORATION pueda comparecer ya como actor o como demandado, en 

cualquier clase de juicio en el cual deban intervenir en defensa de sus 

intereses. Podrá, por tanto, presentar o contestar demandas civiles, penales, 

laborales, mercantiles, de inquilinato, administrativas, tributarias, de 

seguridad social, etc. Así mismo, podrá continuar con el trámite de juicios 

iniciados o que se iniciaren en contra de la mandante; podrán transar, 
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presentar o impugnar pruektias, interponer toda clase de recursos, sean ses: 
    
o 

administrativos o de derecho, En fin, le confiere la mandante procuración 
$ 

   

judicial concediéndole para el efecto todas las facultades especiales que se 

determinan para el caso en el An. 44 del Código de Procedimiento Civil, 

procuración judicial pora cuyo ejercicio el mandatanño deberá obrar a través 

de abogados designados por ellos y deberán obrar en la forma aue 

determina la ley; 

3 Para aue a nombre y representación de LICENSING AMERICA 

CORPORATON pueda celebrar e intervenir en toda clase de actos y 

contratos que sean permitidos por la ley, incluyéndose la compra o venta de 

bienes muebles e inmuebles: hipotecar, prendar y/o gravar en la forma que 

a bien tenga. bienes de su propiedad; dardos en arrendamiento o anticresis, 

comodato, ete, intervenir como socios o accionistas de compañías, 

suseribiendo y pagando acciones y/o participaciones y/o cuotas-partes, 

concumiendo a asambleas generales y votando en ellas como a bien tenga, 

integrando los órganos de administración y/o fiscalización de las mismas, 

cobrando los aividendos que en ellas ne correspondan y, en fín, ejerciendo 

la totalidad de Jos derechos que como a socio o accionistas de tales 

compañias y/o sociedades de la naturaleza que fueren, le pudieren 

corresponder, sin limitación alguna; entre otros actos y contratos, y recibir o 

entregar la cosa o precio mateña de dichos contratas, en especial, las que 

guarden relación a los derechos y obligaciones gue le corresponden como 

socio o accionista de compañías ecuatorianas. 

4 El mandatario tendrá todas las facultades necesarias para representar al 

LICENSING AMERICA CORPORATION ante los Bancos y demás instituciones de 

crédito del Ecuador, sean éstas públicas o privadas, pudiendo gestionar 
| yn 

créditos, fijar sus montos, intereses, plazos y más cord 5, suseriblr los 
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documentos necesarios para respaldar estas operaciones, tales como 

garantías hipotecarias, letras de cambio, pagarés a la orden, entre otros; 

recibir los valores producto de estas operaciones y emplearlos como a bien 

tuviere, sin limitación de ninguna clase. Podrá.abrir y cerrar cuentas 

corrientes y de ahorros; así mismo podrá girar y disponer de los dineros que 

en cuentas corrientes y de ahorro en bancos, mutualistas y otras instituciones 

de ahorro y crédito del país. 

5) Queda facultada el mandataria para representar a LICENSING AMERICA 

CORPORATION ante toda y cualesquier autoridad administrativa, civil, 

policial, judicial, militar, eclesiástica, etc., ya sea estatal, nacional, provincial, 

municipal o de cualesquiera otro orden o naturaleza y ya se trate de entes 

autónomos o no, públicos, semipúblicos, privados con finalidad social o 

: pública, o simplemente privados; pora presentar ante ellos cualesquiera 

solicitud, petición, memorial o reclamo, de la naturaleza que fuere. 

     

  

$) Intervenir, en nombre de su mandante, en todas las Juntas Universales, 

Ñ Ordinarigs y Extraordinarias de Socios o- Accionistas de sociedades 

Vecualofianas pudiendo d la vez delegor mediante carla o poder a otra 

pesrona siempre y cuando los estatutos de la sociedad ecuatoriana lo 

determine.: 

7 Emita anualmente ld” lista de los Socios o Atcionistas de LICENSING 

AMERICA CORPORATION que debe ser presentada en la República del 

Esuádor, según lo dispuesto porla Ley do Compañíds vigeñte en tal'país.** 

8)" Para que“én Hombre “de” LICENSING AMERICA. CORPORATION pueda 

participar como socio y/o accionista en una compañía ecuatoriana por 

constituirse. Para que en nombre del poderdante, suscriba las escrituras 

 



  

pertinentes a la consecución de este fin hasta el perteccionomiento el 

proceso de constitución con su Inscripción en el Registro MercantÍ, conforme 

las disposiciones legales establecidas en la República del Ecuador. 

PY En fín, UCENSING AMERICA CORPORATION por el presente olorgo y 

confiere a su apoderada, todas las faculiades y auforidades dentro del 

susodicho territorio ecuatoriano para sfeciuar cualquier acto que considere 

necesario para los propósitos antes mencionados e para cualquier otro 

propósito en relación con el manejo del poder, la protección de los intereses 

y Yvigencia de los derechos de la sodedad LICENSING AMERICA 

CORPORATION camo socie o accionista de compañías ecuatorianas, dentro 

de los fímites especificados y como si la sociedad mandante lo pudiera 

  hacer o lo hiciera si aciuara personalmente, 

En fe de lo cual se extiende, fírma e instrumenta este Poder General en 

rosca LOS días del mese .... de des mi CS. 

       
   a yr, ñ ] 

na” 

a. La firma que antecede debe ser autenticada por un Notario 

Público. 
b. La certificación notarial debe ser legalzada por un Cónsul 

del Ecuador o apostiliado. 
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DA. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del abogado Agustin Mora 

Bowen, con matrícula profesional número diecisiete guion dos mil diez 

guion dlento diez, con esta fecha y en siete fojas úbles, protocoliza en el 

Registro de escriiuras públicas de la Notaría Primera de este Cantón, 

actualmente a mi cargo. El Poder Especial Apostillado, otorgado Por: 

SOCIEDAD DE NACIONALIDAD PANAMEÑA LICENSING AMERICA 

AMERICA CORPORATION, a favor de; OSCAR VELA DESCALZO, que 

ANECA ms O ON   
Quito, marzo guince del dos mil once. 

0, 0 

ALA JAN o 

amm rr zz 

     
Sou se Esa rllon 7 

ano cad 

Es fiel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la protocolización de los 

documentos que anteceden; y, en fe de ello la confisro sellada y firmada 

en Quito, a quince de marzo del dos mil once. 
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